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El Boletín o/icial del i  del corriente 
publica un anuncio o/ictal de la Inspec­
ción de minas del distrito, c;¿ía»¿o ú los 
interesados en varias minas para asis­
tir á las operaciones facultativas que 
van á tener lugar en los términos de 
Cuevas, Vera y Zurgena, en los si­
guientes periodos.

]>el 1 4  a l  1 9  d e £ u e i> o .Deslinde de demasías entre Sta. Rita y Rondeña ; otro entre Desamparados delluercal, Santa María Magdalena, Mercurio, Angelina y Justicia. Demar­cación de Arrojo y Paraíso. Reclilica- cion de Observación á Gastadiva. Re- eonocimieito preliminar del Santísimo, Centinela número 8917, y Centinela número 3261. Todas en término de Cuevas.
D e l  1 9  a l  3 3  d c l  m is m o .Deslinde de demasía entre Amplia­ción á Jusla Venganza, Maravilla y Santo Cristo y Compañía. Otro entre Ampliación á Justa Venganza y Jusla Venganza. Otro entre República Ro­mana y Corte Rica. Demarcación de Santa Matilde, Chile c Imperio Celes­te. Reconocimiento preliminar de Es­peranza en Dios, Nuestra Señora del Cármen, Carmen y Pablo, Tres Cár­menes, Remedios y Rabioso, Sto, Cris­to, Virgen de la Piedad, Ntra. Señora del Pilar, Riego yQuiroga, San Diego, Sania Cruz de Caravaca y Diana. En término de Cuevas.

D e l  3 4  a l  3 0  d e l m is m o .Deslinde de demasía entre Encanta­da, Antouita, Cármen, Uerminia y República. Otro entre Herminia y Cla- rila 3 .“ Otro entre Encantada y Clarila3.* Otro entre Luz dcl Ilombre, Feliz, Prevención, Trianay Reunión. Deslinde entre varias minas do la empresa Infa­

lible y San Antonio 2.° Demarcación de San Eleuterio, Clarita 3.®, Cons­tancia, Mercurio industria , y Jacoba2.® Reconocimiento preliminar de Dul­cinea, Amandina, Cortesía, Sagrada Familia, Modesta, Abundancia, Pre­caución , San Antonio, Vulcano, Pro­tocolo y Victoria. Recliücacion de la Virgen de Monserrat y Jacoba. Reeono- cimienlo por abandono do Rafaela, so ignora y Puerta Anloniana. Eu térmi­no de Cuevas.D e l  I.*) a l  O d e  F e & re r o .Demarcación de Virgen del Carmen, Soledad, Abundancia, Riqueza y Nues­tra Señora del Pilar. Reconocimiento preliminar da Santa CaUlina, Descui­do , Carlota, Gorrión, Victoria, Peri­co , San Miguel, Desengaño, Por si acaso, Santa Catalina, Apoyo, Por precaución, Santa Isabel, Para’qiiejue­gues y Olvido. Todas en término de Vera, menos la Santa Catalina que está en Cuevas.D e l  7 a l  11 d e  F o Ií í o p o .Reconocimiento prelimiiur de Ini- preiiia, La Flor, Bernardina, Dos Ami­gos, Cuatro amigos, Espectativa, Es­peranza, Tesoro, San Diego , Nuestra Señora de los Desamparadas , San An­ión, Esperanza, San Ginés, S'au.Juan y Soledad.
(Continuación.)La Administración del ramo de mi­nas, es decir, la manera como se aplica y ejecuta la ley, es otro de los obslácu- íos que retardan el progreso de la in­dustria. Disposiciones mal interpreta­das, infracciones autorizadas ó consen­tidas y retrasos interminables en la tramitación de espedientes, bandado lugar á muchas cuestiones y litigios, quesshubieran evitado, habiendo cum­plido esácla y Qélmenle las prescripcio­

nes de la ley a posar de sus defcclos, y habiéndose aleiiido á lo que el buen criterio y la sana razón dictan en los casos en que pudiera ó debiera haber sido interpretada. Y aquí debemos re­petir que no es nuestro ánimo, ni re­motamente siquiera, dirigir inculpacio­nes personales á nadie. sea cualquiera la posición ú órbila oficial en que fun­cione: nos limitamos á señalar el mal para impedir su repetición, si es posi­ble, y para indicar su remedio, yen este concepto, únicamenle nos ocupare­mos de las cuosliones administrativas.Mas no solaraciUe son oficiales los obstáculos que se oponen al progreso y desarrollo de la industria minera en la proyincia de Almería; no son solamen­te la ley y la Administración del ramo lasque tienen que modificar su accionó su intervención en ella; también los in­dustriales tienen que poner muchode su parte para elevarla á la altura, á que debe Hogar, porque la dirección, tanto económica como facnllaliva, de las mi­nas de esta provincia, hablando en ge­nera! , no puede por desgracia ciíarsc como modelo de perfección ni mucho menoj. Las sociedades ó compañías, organizadas generalmente sin otros fon­dos disponibles que los repartos ó divi­dendos pasivos qne periódicamente so . van imponiendo á los socios para cubrir atenciones ó servicios, ya ejeculados las mas veces, carecen de los elemen­tos necesarios para emprender trabajos de investigación en cierla escala, y ob­tener do este modo descubrimientos importantes: los individuos do algunas (le oslas sociedades, puede decirse, que únicamente se hallan en aptilud de co­brar lo que les corresponda de los pro­ducios de la tuina, y nunca en !a de contribuir por su parle á los gastos que se originen; y con estos elementos os bien clsiro que no hay industria posi­ble. E.sta exijo imiispcnsablomento el empleo do un capital mas ó menos im- poi'lante, según las operaciones que la suciedad ó empresa so proponga, y de él no hay razón para esperar sino un interés ó rendimiento anual, mas alto
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2si quo en oirás especulaciones por la eventualidad que es inherente á esta y por la necesidad de oLlener también el reintegro de aquel durante la operación; poro querer que la minería exista, ali­mentada al nacer de sus propios recur­sos en fuerza solo de la riqueza que con tanta facilidad y abundancia ofrece en esta provincia, es condenarla á vejetar mezquina y raquíticamente y á que nunca pueda elevarse al rango de ver­dadera industria. Los esfuerzos y ges­tiones de la mayor parte de los apode­rados y capataces se dirijen aquí con aplauso, si no por exijencia, de las so­ciedades á obtener en cada varada el mayor número posible de arrobas de mineral, sin lomar en cuenta ol costo relativo de la esplotacion de cada arro­ba ni la conveniente preparación do campos ó macizos de labor para las va­radas sucesivas. Aquel es mejor capataz y mas buscado por las sociedades mi­neras que entrega en un tiempo dado mas mineral, sáquelo de donde quiera y ú cualquier precio.Los sistemas de esplotacion, que se siguen en la mayor parte de las minas, no son por lo general otra cosa q ue an­tiguas rutinas, muy mal avenidas con el buen orden y concierto que debe pre­sidir á toda operación industrial, y que por lo tanto originan muchos mas dis­pendios que si se hiciese una esplota­cion regular y ordenada, consumiéndo­se asi inútilmente una buena parle de los productos. Escavaciones de disfrute eneslremo irregulares, estrechas y ca­prichosas, practicadas sin sujeción á regla ni sistema alguno, dilicullan y hacen costosísimos los Iraspoi'les inte­riores y la esplotacion ulterior; el em­pleo del torno de mano para estraccio- nes, de muy buena aplicación en deter­minados casos, no es de ninguna ma­nera conveniente en muchos_ de los en que se pone en uso: la bajada á ios subterráneos por su medio, cuando lle­ga á cierto numero el de los obreros ocupados en la mina, ó hice perder mucho tiempo de trabajo, ó es preciso que estos quiten al necesario descanso mas horas de las quo la conveniencia y hasta la humanidad exijen. Las con­ducciones eslerlores en fin son también irregulares y dispendiosas; y todas es­tas cansas, reunidas á algunas otras que iremos señalando en artículos su­cesivos, dismiuuycn el efecto industrial, determinando una lamentable pérdida de capital y de trabajo, que con buen éxilp podrían aplicarse á ensanchar el círculo de la esploracion con aumento de la esplotacion.Todavía la minoría dol país tiene que lamentar otro mal, que, por lo anti­guo y arraigado en ella, ha llegado á «er como peculiar y característico su­yo, que la perjudica muy Irasccnden- Valmcnte, porque íníluye, no solo cola regularidad y buen orden de las esca­

vaciones, sino también en la moralidad de la industria. Hablamos de la fre­cuencia con que los dueños de las mi­nas invaden y esplotan el terreno de sus colindantes, y el poco esmero que hay en evitarlo; cuyas consecuencias natu­rales son, largas y dispondiosas cues­tiones por una parte, y necesidad por otra de hacer una inconveniente y pre­cipitada esplotacion, en los limites de las pertenencias sobre todo, para pre­caver en io posible agenas invasiones. De aquí loma origen también la repug­nancia y dificultad con que los dueños permiten á personas estrañas visitar sus minas, especialmente si son interesadas en las inmediatas, porque siempre te­men y evitan que se sepa la situación y dirección de los criaderos que esplotan por miedo deque los vecinos se dirijan t ellos con sus labores y les ayuden á be­neficiarlos. No queremos suponer que estas invasiones, hablando en general, sean intencionales ó maliciosas, porque no es posible creer que á tal grado de desmoralización llegue la falta de respe­to á la propiedad agena; pero la fre­cuencia , con que se repiten, dá bien á enleuder que para evitarlas no se lo­man las debidas precauciones, como exije imperiosamente el bien entendido interés de los mineros.De! examen de todas y cada una de las cuestiones, que hemos iniciado en este articulo, nos ocuparemos sucesiva­mente esponiendo sobre ellas nuestra opinión , que estamos muy lejos de que­rer hacer esclusiva: así que recibiremos con agradecimiento todas las observa­ciones que 80 nos dirijan con objeto de dilucidarlas; porque el nuestro no es otro que llamar la atención pública ha­cia todas las cuestiones que puedan in­fluir en la buena marcha y progresos de la mincria.
Anselmo Tirado,

Los esfeclos de la crisis monetaria so han hecho sentir en lodos nuestros dis­tritos mineros; en particular en los de -Almería, Murcia y Linares, en los que están siifriondo una baja ya notable los precios de los plomos, hasta el punto de haber suspendido sus operaciones algu­nas fábricas de la costa de Cartagena, según ha llegado á noticia nuestra.Por disposición dcl Gobierno se re­funden en nna sola sociedad de seguros para los ganados, las nombradas Pre­
visora , Iiidmnizadora y. Providencia.

Nueva Sociedad.— Con el titulo L a EsPLOfiADOnA GENERAL, acaba deformar­se en esta Córte una Sociedad para la investigación y beneficio de minas del distrito de üiendelaeocina, cuyo capi­tal estará subdividido en 8000 accio­

nes de pago , y cuyas operaciones, li­mitadas á lo dispuesto por la ley, se concretan á elaborar esclusivamente aquellas minas que por sus anteceden­tes, posición topográfica y caractéres geognóslicos, ofrezcan ventajas y pre­senten esperanzas de porvenir inmedia­to, aprovechando las labores que mas importancia tengan en el punto en quo deba hacerse, se tome ó elija para los reconocimientos mineros.Creemos muy útil la formación de esta Sociedad, y nos ocuparemos dete­nidamente de sus estatutos, que ya se escuenlran aprobados por la Junta Di­rectiva, á cuya cabeza figuran los Sres. Conde de Yumury y Don Joaquín do Uysern.
(iberia del 20 de DiciembreJDe Málaga y Valencia aseguran que son eslraordinaríos los cargamentos de trigo cslranjero que á aquellos puertos han arribado en estos dias.£1 dia 20 de Enero se subastan en Jaén 31 toles, comprendiendo 18,i32 pinos de los que sufrieron la quema que ocurrió en los montes dcl Estado en Agosto del año pasado, en el tipo total de 100,313 reales ó el parcial de 'cada lote.

A W IJM C IO .Fopom-C’orreos de Cádiz á la Ha­
bana , tocando enSta. Cruz de Tenerife 
y Puerto-Rico. — Gaulbier, hermano y compañía.Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes, conduciendo la corres­pondencia pública y oficial.

Precio delpasage.Popa , 1.* cámara, comprendido el vino, á Sta. Cruz de Tenerife, áO du­ros; á Puerto-Rico 12o y á la Habana 150.Proa, 2.* clase, Ídem á Sta. Cruz, 30 duros, á Puerto-Rico 80, y á la Habana 100.Precio de los fletes 30 pesos fuertes, tonelada inglesa.Dirigirse para todas las noticias de flete y pasage al Exemo. Sr. D. Naza- rio Carriquiri, calle de Jacometrezo, número 66 en Madrid. A los Sres. La- cave y Echecopar en Cádiz, y á los Sres. López Gordo y compañía en Bar­celona.
Nota. Los pasageros de primeras cámaras que quieran ir solos en los ca­marotes y tener el privilegio de esco­gerlos, pagarán además 10 duros para Sla. Cruz, 23 , para Puerto-Rico y 50 para la Habana. Sin embargo la com­pañía se reserva el derecho de disponer de las camas vacantes, abonando á los pasageros la diferencia que hayan pa­gado por estar solos.Por lo no firmado.

R

¡guació Gomes de Salasar.
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MOVIMIEIVTO DE ESPEDIENTES DE MINAS.A T R A S A D O .R e l a c i ó n  de los que, pendientes de operaciones facultativas, escistian en la Inspección del distrito en fin  de 
Diciem bre último, (ContinuacioD.)

C o n tin ü a  e l  te r m in o  d e  A lm ó c H a .

3 Nám.* Nombre de la Ulna. Clase de operación.6434 La Serpiente. Demarcación.
i 6446 Júpiter. Idem.644S El Conde. Idem.6449 Julia. Idem.
3
3 6622 Senadores de Roma. Idem.
3 77118747 Vecindad ^emasia). Joraique (Demasía). Idem.Idem.Inv. La Vistosa. Rto. de prórrogaId. Trompa Guerrera. Ídem.
1 Id. Puente de Luchana. Idem.
l Id. Virgen de la Caridad. Idem.
i Id. El Tribunal. Idem.
5 Id. Sebastopol. Idem.J Id. San Miguel. Idem.a Id. Farnesio. Idem.Id. La Ignorancia. Idem.Id. La Ceutclla. Demarcación.Id. El Estruendo. Idem.Id. Venganza. Idem.Id. El Impulso. Idem.e Id. Muerte del Tudesco. Idem.0 Id. Satélite. Idem.» Id. El Pelele. Idem.Id. Guillermo Tell. Idem.Id. Uracan. Idem.Id. María. Idem.
1

2423 Consuelo. Rio. preliminar.6170 El Compromiso. Idem.7220 El Carmen. Idem.A 7640 Carlota. Idém.7639 Botarate. Idem.a 7726 La Isabela. Idem.8113 La Bola de Nieve. Idem.
i 8274 San Juan. Idem.8314 San Jacinto. Idem.e 8460 La Providencia. Idem.8487 La Reserva. Idem.- 8643 El 28 de Abril. Idem.s 8680 El Encuentro. Idem.8681 San Vicente. Idem.8697 El Descuido. Idem.s 8729 La Sania Cruz de Salomé. Idem.8730 La Cruz de la Parroquia. Idem.9068 El Recelo. Idem.a5 9101 La Perla Sevillana. Idem.9133 Previsión por la Narcisa. Idem.r 9358 Nabuco. Idem.
3 9373 Los dos Amigos. Idem.' 9388 Jacinto. Idem.9427 El Olvido. Idem.9431 Santa Isabel de Egea. Idem.

Interesado. Parase.D. Cayetano Almena Villafafia. Manuel Carretero del Rey.El mismo.El mismo.Francisco Navarro Raíz. Femando Gómez Talavera. Joaquín Amat.José de Rivas Mora. Sebastian Mora Barranco. Rafael Lozano Lucas.Juan Antonio Navarro.José Bravo.Antonio Morales.Cayetano Almena VillafaSa. Manuel Carretero.Rafael Rivera.Vicente Carbajal.Gaspar Esteban.El mismo.El mismo.Francisco Martínez.Cristóbal Canet.El mismo.Francisco Martínez. Francisco de Paula Márquez. Manuel Romero y Albacete. Manuel Albacete y García. Andrés Rafael Cañat.Juan Rodríguez Pórcel. Eduardo Bonell.Antonio Marlinoz Carmona.Juan Lozano.Eduardo Bonell. ^Juan José Moya.Manuel de Cruz.José Arias Sánchez. Francisco Godoy Moral.Juan Corral.Mariano Roura.El mismo.Juan Litran.Antonio Miranda.El mismo.F. Garlos E. Martínez. Bonifacio Bcrenguel.Antonio Cordoro.Domingo de Sendra.José de Rivas Mora.Juan Lirola Gómez.Ramón Miranda Navarro. Jacinto Egea.

Cerro de las Yeseras.En lo alto de la loma de las Ro­cas.Lomas de las Rosas.En lo alto del Algibe que lla­man de García.Humbría de Orliz.Solana del Rio.Idem.Idem.Idem.Cerrillo de la viña de Riado. Solana del Rio.Idem.Idem.Idem.Solana de la Paja.Aljibillo.Cerro de Miranda.Cerro de la Yesera.Solana del Rio.Cerro de las Yeseras.Loma de los Bancalíllos.Solana del Rio.Idem.Idem.Encina del Prado.Solana det Río.Cerro del Capitán.Paraje de las Lozas.Cerro del Capitán.Solana del Rio.Solana de la majada de los Car­neros.Solana del Rio.Idem.Balsa Mermeja.Chorreras déla fuente de Cacin. Humbria de los Carneros. Barranco de la majada de los Carnoi-os.Minilla de Pelagatos.Llanos de Cacin.Cerro de Cacin.Fuente de Miranda.El Longanizo.Cerro de la Sabinilla.Solana del Río.Idem.Barranco qne sube h fuente Mi­randa.Dumbría de Ortiz.Sotana del Rio.Solana de! Fondou.Loma de fuente Maeso. Majadilla de Gómez.
Ayuntamiento de Madrid



Kúni.® Nombre de la Mina. Clase de operación. M eresado. Parage.926 Hiberia.6933 El Capote. 7076 San Agapito.
9267 San Meregildo.
2104 Deseada.2105 Blanca.3152 Virgen del Carmen.3382 La Soledad.3837 Los Dolores de Nlra. SoOora.3838 La Suerte. g653 Los Voluntarios.7309 Andaluza.8203 Cármen.

Rto. porab."° Marcos Uernandez CarreteroInforme. Miguel Bueno y Campos.Idem. Mariano González Forte.
T é r m in o  d e .A ls o d u x .Rto. preliminar. D. Juan López Bruque.

T é r m in o  d e A rb o le as»Rto. preliminar. D- Simón Morcillo, dem. ' El mismo,dem. Miguel Pérez,dem. Martin Cintas Conter.dem. Rafael Rivera,dem. El mismo.;dem. Miguel de Torres López.;dera. Miguel Siriaco Martes.Idem. Bartolomé Martz. de Guzman
T é r m in o  d e A r m u ñ a .

Llanos de Gómez, hoyos Sabinilla.Humbria de OiTiz.Idem.
de la

Peñón del Garó, Cerro de Mon­tenegro.
El Cerrón.Idem.Cerro de Canillas.Cerro de Mantas.Cerro grande de la Limaria. Idem.Barranco de los Calderos. Rambla de Cérdova.Rambla de Linares.

9332 La Alcolca. Rto. preliminar. D. Cay.“ Ramírez Portocarrero. T é r m in o  d e  B a c a re s » Secano, llamado La Muela.
3481 Sanio Cristo del Bosque. Rto. preliminar. D. Mateo Zorroche Galera. Falda del cerro del Layon.3494 Santísima Trinidad. Idem. Podro Alés Bruque. Collado ele las Cabañas.3495 Los Pantalones. Idem. Sebastian Felipe y Bonaslra. Piedra de Lucas.3496 La Hambre. ; Idem. José Migue! Pinteño. Idem.3497 No mas pemiles. Idem. Francisco Joven Giral. Idem.3853 María del Carmen. Idem. Gerónimo Zerezo Vela. Sitio del Galarillo.4533 El Fuego. . . Idem. Antonio de Orla. Cerro de la choza de las Monas.4635 La Tempestad. ” Idem. Antonio Garrigos Slugoni. Humbria Baja.5031 El Canario. Idem. Fernando de Ilaro y Pica. Idem.5298 La Fé. Idem. Diego Pastor. Calar del Gallinero.5299 Jesús de Nazareno. . .  Idem. Juan Guijarro. Idem.5300 La Suerte. Idem. Pedro de Rueda Franco. Idem.5947 San Indalecio. Idem. Manuel Segura. Cañada del pozo do la Nieve.6317 El Divino Rostro. Idem. Salvador Martínez Martínez. Calar del Gallinero. •6362 La Casualidad. Idem. José Garrido. Cerro del Lavon.6386 La Ingtesita. Idem. Ginés Orozco. Calar del Gaílinero.6441 Ojitos. Idem. Joaquín del Olmo y Vivas. Humbria de las Menas.7755 El Togado. Idem. Antonio Garrigos y Singoni. Fuente de los Chorizos.7756 El Juez. Idem. El mismo. Piedra Llobera.7757 El Escribano. Idem. El mismo. Piedra de los Castellanos.7943 Buena Suerte. Idem. Ramón Gil Quesada. Collado del Junco.7944 Ntra. Sra. del Rosario. Idem. El mismo. Humbria baja.7945 Virgen déla Piedad. Idem. Manuel Ibañez Garda. El Tollo.7946 J.,a trinidad. Idem. Ramón Gil Quesada. Humbria baja.8127 San José. Idem. Juan Litran. Barranco de la Canaleja.8128 San llamón. Idem. El mismo. Falda del collado del Junco en las Launillas.8337 El Comandante. Idem. José Garda Moreno. Era de los.Blanquizares.8340 El Coronel. Idem. El mismo. En el Chorrillo.8342 El Mayor. Idem. El mismo. Cañar de la acequia del moli­no de Antonio García.8511 El Temerario. Idem. Antonio Garrigos Singoni. Fuente del cerro de Nimas,8512 El Sábio: Idem. El mismo. Cerro de Nimas.8513 El Valiente. Idem. El mismo. Idem.8514 El Finne. ' Idem. El mismo. Idem.8531 Encarnación.. Idem. Miguel Navarro. Cimbra de las launillas.8716 Antoñita. Idem. • José Garda Moreno. Cerro del Ayon.8718 Especulación. Idem. El mismo. Idem.8811 El Almirante. Idem. El mismo. Idem.8814 La Tristeza. Idem. . Bartolomé Ramos. Idem.8834 Los cinco, Idem. Miguel Perez Simón. Caídas de la humbria Baja.

(St contimará.) Almería: Impcaota de D. Mariano AlTacei,Editor responsable. Calle de las Tiendas núm. 19.
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